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RADICADO: 2020-073-00 - Objeción Peritaje

albeiro hurtado tamayo <alhuta55@hotmail.com>
Mar 10/10/2023 1:49 PM
Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Riosucio <j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
OBJECION PERITAJE.pdf; Avaluo - Supia 1.pdf; Avaluo supia 2.pdf;

Señora:
Jueza Civil del Circuito.
Riosucio – Caldas
================

 
 
PROCESO       REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL PERSONA NATURALCOMERCIANTE
DEUDOR PROMOTOR  :         RENÉALEJANDRO MARIN HOYOS
ACREEDOR                :         JUAN FERNANDO VALENCIA TREJOS.
RADICADO                :         2020-073-00
ASUNTO                    :         Observaciones, Artículo 35 Ley 1116/200
======================================

 
Por favor acusar recibido.

Atte: Albeiro Hurtado T
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Señora: 

Jueza Civil del Circuito. 

Riosucio – Caldas  

================ 

         Pereira, 10 de octubre de 2023 

 
PROCESO : REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE 
DEUDOR PROMOTOR : RENÉ ALEJANDRO MARIN HOYOS  

ACREEDOR : JUAN FERNANDO VALENCIA TREJOS. 
RADICADO :  2020-073-00 
ASUNTO : Observaciones, Artículo 35 Ley 1116/2006  

====================================== 
 

 

ALBEIRO HURTADO TAMAYO, abogado en ejercicio, actuando en mi calidad de apoderado 

judicial del Sr. JUAN FERNANDO VALENCIA TREJOS, quien obra en el proceso como 

ACREEDOR, para muy respetuosamente objetar los DICTAMENES (avalúos comerciales) 

rendidos por el perito: Sr. JAIRO ARANGO GAVIRIA – “Avalúos Profesionales”; y   

respecto del predio: FINCA LA TULIA (EL RECREO) y de una estación de servicio BOMBA 

LA ESMERALDA, denominadas así en el dictamen. 

 

Fundo esta objeción en las siguientes consideraciones. 

 

1. Según lo expuesto en el informe pericial, el mismo fue solicitado por: FELIPE 

ALBERTO ARANGO OSPINA, Liquidador Super - Sociedades Intendencia Regional 

Manizales. Y presenta fecha de elaboración Julio 15 de 2.023. 

 

2. Rendido el dictamen fue colocado a disposición de las partes por el término de 

10 días para efecto de su contradicción o no.  

 

3. Con GRAN EXTRAÑEZA, observo que los dictámenes allegados por el perito 

ARANGO GAVIRIA, relacionados con: La FINCA LA TULIA (EL RECREO) y de una estación 

de servicio BOMBA LA ESMERALDA, denominadas así en el dictamen; en cuanto al 

avalúo se encuentran desaforados, desmedidos, ajenos a cualquier realidad. Y 

conllevan claramente a la existencia de un ERROR GRAVE en el dictamen pericial, el 

cual merece ser objetado, conforme al artículo 228 del Código General del Proceso. 

Como en efecto se hace.  
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Incluso podemos colegir del avalúo objeto de contradicción, un ENRIQUECIMIENTO 

ILICITO SIN CAUSA, (El enriquecimiento sin causa se configura en todos aquellos eventos en los 

que se acrecienta el patrimonio de una persona, a expensas del detrimento del patrimonio de otra 

persona, sin que medie para este desplazamiento patrimonial una causa jurídica o justificación alguna.)   

Y/o de un ENRIQUECIMIENTO ILICITO, como CONDUCTA DELICTIVA (Art. 327. El 

que de manera directa o por interpuesta persona obtenga, para sí o para otro, incremento patrimonial 

no justificado, derivado en una u otra forma de actividades delictivas incurrirá, por esa sola conducta, 

en prisión de …… )  

 

3.1. El valor total dado a la finca denominada “LA TULIA” (EL RECREO), fue 

considerado en VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS, M/C; así obra en el numeral 15.0 del informe pericial.  

 

 

 

3.2 El valor adoptado correspondiente al 1%, del Rene Alejandro Marín Hoyos, 

DEUDOR PROMOTOR, facilitador al parecer de toda la información requerida por el 

perito para la elaboración de su trabajo fue dizque de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/C. 
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3.3 Contrario a lo anterior, existen varios avalúos comerciales obrantes en el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio (Cds.), en PROCESO DIVISORIO POR VENTA. 

Radicado con el No. 2019-079, presentados por el Perito, Sr. GUSTAVO MEJIA TABARES, 

que se anexan: 

• Peritaje de fecha 21/01/2021; Avalúo, “EL RECREO”: $ 115.000.000; 

Solicitado por el Sr. Juan Fernando Valencia. 

 

• Peritaje de fecha 21/02/2022; Avalúo, “EL RECREO”: $ 951.967.550; 

Ordenado de oficio por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio (Cds.). 

 

3.3.1 Para su información Sra. Juez, actualmente se espera un tercer avalúo, respecto 

del mismo predio que es objeto de división, con la finalidad de aclarar el real 

avalúo del plurimentado predio.  

 

3.4. En fecha 25 de julio de 2.022, en audiencia del artículo 35 de la Ley 1116/2006, 

allegué al proceso en escrito de OBSERVACIONES, al acuerdo de reorganización 

presentado por RENE ALEJANDRO MARIN HOYOS, en el cual, entre otros aspectos, me 

referí a la NO EXISTENCIA DE LA ESTACION DE SERVICIOS, que como activo y 

de manera fraudulenta se relacionaba en el precitado acuerdo. 

      

En el citado escrito, manifesté que Marín Hoyos, NO SE DEDICABA a realizar 

actividades de venta al por menor de combustibles y lubricantes, en el 

establecimiento de comercio con nombre Estación de Servicios La Vega Supía, 

en Supía – Caldas. No BOMBA “LA ESMERALDA” como equivocadamente se cita en el 

informe del perito Arango Gaviria.   

 

3.4.1 Y no realiza esta actividad SIMPLEMENTE porque la estación de servicio “LA 

VEGA”, no existe como establecimiento de comercio; solo 

existe el espacio donde funcionó unos pocos meses.  

 

3.4.2 Concretamente y mediante Acta de Audiencia Pública Virtual de julio 

31 de 2.020, el Juzgado Civil Del Circuito de Riosucio (Cds.), 

FALLO LA RESTITUCION DEL INMUEBLE donde funcionaba el citado 

establecimiento de comercio y ORDENÓ TERMINAR EL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO SUSCRITO.  Acta en que por cierto se establece la Obligación 

Debida por Marín Hoyos a Favor de VALENCIA TREJOS.  En enero 13 de 2.021; 



4 

 

se hizo la entrega del sitio donde estaba ubicado el establecimiento al Sr. 

VALENCIA TREJOS. 

 

3.5 Es decir, se miente DESCARADA Y FRAUDULENTAMENTE al despacho cuando se 

relaciona un activo inexistente y cuando se da un falso avalúo del mismo. 

 

3.5.1 Como igualmente MIENTE, MARIN HOYOS, e INCURRE EN FRAUDE 

PROCESAL Y FALSEDAD EN JURAMENTO, cuando aduce respecto de la 

existencia de una “MAQUINARIA Y EQUIPO EDS “LA VEGA”, que no existe y que 

el perito avalúa con la información suministrada por MARIN HOYOS.  Avalúo que 

cínicamente se apoya en documentación antigua (facturas, planos y fotografías), 

para ajustarse a JUNIO de 2.023; con pleno conocimiento que desde julio 

31/2.020; se ordenó la entrega del sitio donde funcionaba el establecimiento de 

comercio y que MARIN HOYOS, de manera PERSONAL y DIRECTA hizo 

entrega en enero 13 de 2.021.  

 

 

 

3.6 Señora Juez, como se colige claramente de la experticia presentada, esta se 

contrapone a la verdad, a una realidad comercial; se pretende descaradamente de parte 

del PROMOTOR – DEUDOR, incrementar unos valores (activos) con la finalidad de 

beneficiarse económicamente en el fallo a proferirse por el despacho del conocimiento, 

es decir, es decir, se presenta una GRAN inexactitud en el precio del 1.0% que en el 

predio “EL RECREO” (Finca La Tulia), tiene MARIN HOYOS y el valor que real y 

comercialmente tiene el mismo.  Diferencia abismal, que permite inferir la existencia de 

un FRAUDE PROCESAL, en la conducta del citado. fraude procesal, que se corrobora, 
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cuando se allega dizque un avalúo de UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (estación 

de servicio) INEXISTENTE FISICA Y COMERCIALMENTE, teniendo el PROMOTOR 

– DEUDOR, pleno conocimiento de ello, porque EL MISMO, hace aproximadamente TRES 

AÑOS, hizo la entrega del sitio donde operaba ese establecimiento. Generándose así 

OBJECIÓN POR ERROR GRAVE, que da lugar a contradecir el dictamen allegado, como 

en efecto lo hago. 
DICTAMEN PERICIAL - Objeción por error grave. El error grave al cual se refiere el artículo 238.4 
del Código de Procedimiento Civil es aquel derivado de una observación equivocada del objeto 
del dictamen, lo cual ocurre cuando se estudian materias, objetos o situaciones distintos de 
aquellos sobre los cuales debe versar la pericia; o cuando se altera en forma ostensible la cualidad, 
esencia o sustancia del objeto analizado, es decir, cuando el perito rinde su dictamen a partir de 
una percepción evidentemente equivocada del mismo. Ahora, de la norma procesal se infiere 
claramente que el presupuesto necesario para la formulación de la objeción por error grave es 

que éste haya sido determinante en las conclusiones del dictamen. (N.R., Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, auto del 8 de septiembre de 1993, exp. 3446.) 

 

Pruebas y Anexos:  

1. Documentales: 

• Peritaje de fecha 21/01/2021; Avalúo, “EL RECREO”: $ 115.000.000; 

• Peritaje de fecha 21/02/2022; Avalúo, “EL RECREO”: $ 951.967.550; 

Ordenado de oficio por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio (Cds.). 

2. Prueba trasladada. Comedidamente solicito el traslado de los dictámenes periciales 

que obran en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio (Cds.), dentro del proceso 

DIVISORIO POR VENTA. Radicado con el No. 2019-079, donde es demandante el mismo 

PROMOTOR – DEUDOR: Rene Alejandro Marín Hoyos contra Juan Fernando Valencia Trejos y 

Alberto Javier Ramírez, los cuales reposan en este proceso, a efectos de que valga como tal en 

el proceso, que hoy se tramita en su despacho.  Prueba que se solicita trasladar ya que recae 

sobre unos de los bienes objeto de la actual litis (FINCA LA TULIA o EL RECREO) y surte, por lo 

tanto para EL DICTAMEN PERICIAL que se objeta. 

 
Notificaciones: EL SUSCRITO. Calle 20 No. 9-26, Of. 304 – Celular: 3108940404 – correo  

                            electrónico: alhuta55@hotmail.com – Pereira (Rda.) 
 

De la Señora Juez, atentamente: 

 
ALBEIRO HURTADO TAMAYO. 
c.c. 10.093.140 de Pereira. 

t.p. 39.933 C. S. de la Judicatura. 

mailto:alhuta55@hotmail.com
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RE: (gracias por acusar recibo) objeción créditos y solicitud link. Radicación: 2020-
00073-00

ivanrw@ramirezwabogados.com <ivanrw@ramirezwabogados.com>
Lun 9/10/2023 3:09 PM
Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Riosucio <j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Pipearango77@yahoo.com
<Pipearango77@yahoo.com>
CC:'IVAN RAMIREZ W2' <asistente@ramirezwabogados.com>;'Dario Alberto Gomez Galindo'
<DAALGOME@bancolombia.com.co>

1 archivos adjuntos (146 KB)
objecion proyect de grad y cal e in 2.pdf;

Honorable
Juez 1 Civil del Circuito de Cali
Señora Ruth del Socorro Morales Patiño
J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Y
 
Felipe Alberto Arango Ospina
Liquidador designado
Pipearango77@yahoo.com
 
Liquidación Judicial
Deudor: Rene Alejandro Marin Hoyos
Radicación: 2020-00073-00
 
Se dirige con respeto a usted, Ivan Ramirez Württemberger, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cedula de ciudadanía número 16451786, abogado inscrito con la tarjeta profesional número 59.354 del Consejo
Superior de la Judicatura ejerciendo las facultades que me fueron conferidas por Bancolombia SA para: (i) Solicitar
el link del expediente para conocer todas las actuaciones surtidas en el proceso y (ii) Presentar objeción al proyecto
de graduación y calificación de créditos en los términos contenidos en el archivo PDF adjunto y los archivos
presentados con anterioridad.
 
Anexo:
 

Objeción.
Correo electrónico al que se encuentra adjunto el poder y documentos que prueban la capacidad del
poderdante para otorgarlo.
Escritura Pública y pagares que respaldan la deuda-

 
Con respeto,
 
 
Ivan Ramirez Wur�emberger
 

mailto:J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Pipearango77@yahoo.com


9/10/23, 16:24 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Riosucio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVkODg1MDM4LWM3YzUtNDQzNC05NTM3LWZkYjUwZmQzNmNlYgBGAAAAAAC6KQkEffqgSqbfF… 2/3

Este correo electrónico se dirige exclusivamente a su(s) destinatario(s). Contiene
información CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este correo por error le solicitamos notificar
inmediatamente a la persona que lo envió y desecharlo definitivamente de su
sistema.

 
 
 
 
De: ivanrw@ramirezwabogados.com <ivanrw@ramirezwabogados.com>
Enviado el: jueves, 13 de julio de 2023 1:52 p. m.
Para: 'J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co' <J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
'Pipearango77@yahoo.com' <Pipearango77@yahoo.com>
CC: 'IVAN RAMIREZ W2' <asistente@ramirezwabogados.com>; 'Dario Alberto Gomez Galindo'
<DAALGOME@bancolombia.com.co>
Asunto: (gracias por acusar recibo) presentación créditos y solicitud link. Radicación: 2020-00073-00
Importancia: Alta
 
Honorable
Juez 1 Civil del Circuito de Cali
Señora Ruth del Socorro Morales Patiño
J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Y
 
Felipe Alberto Arango Ospina
Liquidador designado
Pipearango77@yahoo.com
 
Liquidación Judicial
Deudor: Rene Alejandro Marin Hoyos
Radicación: 2020-00073-00
 
Se dirige con respeto a usted, Ivan Ramirez Württemberger, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cedula de ciudadanía número 16451786, abogado inscrito con la tarjeta profesional número 59.354 del Consejo
Superior de la Judicatura ejerciendo las facultades que me fueron conferidas por Bancolombia SA para: (i) Solicitar
el link del expediente para conocer todas las actuaciones surtidas en el proceso y (ii) Presentar, los créditos debidos
por Rene Alejandro Marin Hoyos (Deudor) a Bancolombia SA (Acreedor) en los términos contenidos en los
archivos PDF adjuntos.
 
Anexo:
 

mailto:J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Pipearango77@yahoo.com
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Presentación créditos.
Correo electrónico al que se encuentra adjunto el poder y documentos que prueban la capacidad del
poderdante para otorgarlo.
Escritura Pública y pagares que respaldan la deuda-

 



RAMIREZ WURTTEMBERGER 
_________________________ 
ASESORES LEGALES 
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Honorable 
Juez 1 Civil del Circuito de Cali 
Señora Ruth del Socorro Morales Patiño 
J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Y  
 
Felipe Alberto Arango Ospina 
Liquidador designado 
Pipearango77@yahoo.com 
 
Liquidación Judicial  

Deudor: Rene Alejandro Marin Hoyos 
Radicación: 2020-00073-00 
 
Se dirige con respeto a usted, Ivan Ramirez Württemberger, mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 16451786, abogado inscrito con la tarjeta 
profesional número 59.354 del Consejo Superior de la Judicatura ejerciendo las facultades que 
me fueron conferidas por Bancolombia SA para presentar objeciones a los créditos debidos por 

Rene Alejandro Marin Hoyos (Deudor) a Bancolombia SA (Acreedor) en los siguientes términos: 
 

A. Hechos 

 
(i) Ante su despacho cursa la liquidación judicial del deudor. 
(ii) El Deudor debe a  Bancolombia SA, las obligaciones que individualizo en el cuadro que 

reproduzco a continuación por su número de crédito y cuantía cuyo capital asciende a 

$71.853.225,35 y los intereses liquidados sobre el saldo insoluto de la deuda, ascienden 
a  $77.775.237,65. Lo anterior, para un total adeudado de $149.628.463,00 como se 
encuentra discriminado a continuación: 

 

mailto:J01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMIREZ WURTTEMBERGER 
_________________________ 
ASESORES LEGALES 
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Por lo tanto, existe una diferencia entre el valor de $ 167.602.018 declarado por el deudor en 
liquidación por concepto de capital y el actualmente debido a Bancolombia de $71.853.225,35, 
que asciende a $95.748.792,65, valor  que debe ser ajustado a favor del deudor en liquidación en 
el proyecto de graduación y calificación de créditos. 
 
En cuanto a las tasas de interés respecto de cada obligación, estas no responden a la tasa de 11,39% 
como lo indica el deudor concursado en su proyecto sino a las siguientes: 

 

 
 
 

(iii) En el proyecto de graduación y calificación de créditos, las sumas de dinero debidas por el 
deudor a Bancolombia SA, estamos de acuerdo que sean graduadas en quinta (5) clase 
como fue presentada en el proyecto de graduación y calificación de créditos. 

(iv) Al graduar y calificar las obligaciones solicitamos que sean incluido el capital y los 
intereses por mora. 

 

 

 

 



RAMIREZ WURTTEMBERGER 
_________________________ 
ASESORES LEGALES 
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B. Pretensiones 

 
Con base en los hechos relatados en líneas anteriores, respetuosamente solicitamos a ustedes el 
favor a su señoría y señor al liquidador designado que: 

 
(i) Me reconozca como apoderado especial de Bancolombia SA en los términos estipulados en el 

poder especial que adjunto. 
(ii) Ordene que por secretaria me envíe al correo electrónico inscrito: 

ivanrw@ramirezwabogados.com, el enlace para acceder al expediente digital formado con las 
actuaciones correspondientes a esta liquidación patrimonial  

(iii) Dentro de la liquidación que está conociendo su señoría, ordene al liquidador que ajuste el 
proyecto de graduación y calificación de créditos, al realmente debido por el señor Rene 

Alejandro Marin Hoyos a Bancolombia SA. por la suma de  capital asciende a $71.853.225,35 
y se integre como intereses postergados liquidados sobre el saldo insoluto de la deuda en las 
tasas indicadas en el cuadro que reproduzco a continuación. 

 

 
  

(iv) Rogamos el favor a su señoría que gradué en quinta (5) clase las obligaciones debidas a 
Bancolombia SA. 
 

C. Pruebas 

 

Con el fin de probar la existencia, naturaleza y la cuantía de las obligaciones que presento, solicito 
a su señoría que decrete y valore las siguientes pruebas: 
 
Documentales:   

 

(i) Copia de la tarjeta profesional de abogado y cédula que ya obra en el expediente. 

(ii) Correo electrónico que contiene poder y demás documentos que soportan el 
apoderamiento de Bancolombia SA 

(iii) Pagares junto a su correspondiente carta de instrucciones. 
(iv) Escritura Pública número 8549 del 8 de noviembre de 2010 que contiene el contrato de 

hipoteca referido en los hechos. 
 
 

 
 



RAMIREZ WURTTEMBERGER 
_________________________ 
ASESORES LEGALES 
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D. Notificaciones 

 

- Bancolombia SA y el suscrito apoderado, recibiremos las notificaciones personales en la 
secretaria del despacho y las demás en la carrera 5 No. 10 – 63 Oficina 315 de esta ciudad, 

teléfono móvil 3155632775 y por motivo de la virtualidad y para la notificación de cualquier 
actuación procesal incluyendo los hipervínculos para la atención de las audiencias, las 
recibiremos en el correo electrónico ivanrw@ramirezwabogados.com que es la dirección 
inscrita por el infrascrito apoderado en Sirna. 
 

- El deudor en liquidación patrimonial y los demás acreedores en la dirección indicada por 
este y quien lo representa judicialmente. 

 

Respetuosamente, 

 

  
 

IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER 

CC No. 16.451.786 de Yumbo (V) 

T.P. No. 59.354 del C.S. de la J. 

Celular 3155632775 

mailto:ivanrw@ramirezwabogados.com
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RADICADO : 020-00073-00

Andrea del Pilar Ospina Agudelo <pilospina@gmail.com>
Mar 10/10/2023 5:04 PM
Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Riosucio <j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (161 KB)
TRASLADO_DE_LOS_AVALÚOS[2].pdf;

RADICADO : 020-00073-00
PROCESO : REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL
DEMANDANTE : RENÉ ALEJANDRO MARÍN HOYOS
DEMANDADO : JHON FREDY VILLA RAMIREZ
ASUNTO : APORTO PODER Y OTRAS
SOLICITUDES



 

 

Andrea del Pilar Ospina Agudelo 
Abogada 

301-4514771 
pilospina@gmail.com 

Doctora 

MONICA VIVIANA GIL SANCHEZ 

Jueza Civil del Circuito 

Riosucio - Caldas 

E. S. D. 

 

 

RADICADO    :   020-00073-00 

PROCESO    :   REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

DEMANDANTE   :   RENÉ ALEJANDRO MARÍN HOYOS 

DEMANDADO   :   JHON FREDY VILLA RAMIREZ 

ASUNTO    :   APORTO PODER Y OTRAS  

SOLICITUDES 

 

 

ANDREA DEL PILAR OSPINA AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 42.137.577 y con Tarjeta Profesional vigente No. 130.356 del Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo de notificación judicial pilospina@gmial.com, obrando 

en calidad de apoderada del señor JHNO FREDY VILLA RAMIREZ, en calidad de 

acreedor promitente comprador, dentro del proceso de la referencia, me permito 

muy respetuosamente hacer las siguientes manifestaciones respecto a los avalúos 

presentados por la parte actora: 

 

1. Avalúo Finca La Tulia (El Recreo) Bomba La Esmeralda: 

 

El señor René Alejandro Marín adquirió el 1% común y proindiviso de esa propiedad 

en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M.CTE. ($30.000.000.00). El 

término común y proindiviso es una forma de propiedad en la que dos o más 

personas comparten la propiedad de un bien en común sin que esté dividido en 

partes específicas y claramente delimitadas para cada propietario; por consiguiente, 

no entiende este extremo que el señor valuador le dé la calidad de titular de la 

porción donde se encuentra ubicado lo que en algún momento pretendió ser una 

EDS. 

 

De otra parte y según el señor valuador, el bien inmueble ha tenido un incremento 

en su valorización de 90% en los últimos 4 años, lo que en efecto corresponde a 

una falacia argumentativa del señor René Alejandro Marín auspiciada por el señor 

Valuador salvo que se haya demostrado en las declaraciones de renta 

correspondientes a los años previos su valorización que afectara positivamente su 

incremento patrimonial que siendo así, sería “JUSTIFICADO”. 

 



 

 

Andrea del Pilar Ospina Agudelo 
Abogada 

301-4514771 
pilospina@gmail.com 

2. Finca La Paloma: 

 

El señor RENÉ ALEJANDRO MARÍN HOYOS desde el año 2020, no pisa dicha 

finca por cuante el acreedor promitente comprador JHON FREDY VILLA RAMIREZ, 

ha sido quien ha hecho cultivos de aguacate, ha cuidado el predio, lo ha 

desmontado, lo ha cuidado como señor y dueño y como tenedor del bien inmueble. 

Se aclara que dichos cuidados y sembrados han sido con recursos propios que han 

sido gastos de administración superiores a los CUATROCIENTOS TREINTA 

MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 430.000.000.00) que paso a relacionar: 

 

Jornales invertidos en una hectárea de terreno 

durante los períodos, 2020, 2021, 2022 y 2023 a 

razón de 2 SMLVM mensuales lo que implica 

realizar tareas de limpieza del lote, sembrar las 

plantas, aplicar medidas de control biológico 

y adaptar las vías de drenaje, entre otros 

aspectos   

 

 

 

$ 11.360.000 

Por concepto de insumos para garantizar un 

buen desarrollo del cultivo, tales como 

fertilizantes y otros productos destinados a 

controlar hongos, hormigas y otras plagas que 

puedan afectar la producción a razón de $ 

1.087.500 anuales por Hectárea cultivada, ($ 

90.625 mensuales) durante los períodos 2020, 

2021, 2022 y 2023  

 

 

 

$ 195.750.000 

Por la depreciación, pérdida y herramientas 

de sistema de riego consistente en $ 500.000 

anuales, ($141,667) mensuales durante los 

períodos comprendidos entre 2020, 2021, 2022 

y 2023  

 

$ 566.000 

Por el cultivo de 1.300 árboles de aguacate 

Hass, cuyo colino cuesta en el mercado 

nacional $ 15.000 sin siembra más flete, más 

hoyada y sembrada 

 

 

$ 19.500.000 



 

 

Andrea del Pilar Ospina Agudelo 
Abogada 
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Por la valorización y puesta en desarrollo de 

1.300 arboles de aguacate hass a un precio 

estándar de 43.077.00 cada uno 

 

$ 56.000.000 

La administración, cuidado y valorización del 

predio como poseedor promitente comprador 

y traslados, combustible durante los períodos 

de posesión 2020, 2021, 2022 y 2023 

 

$ 150.000.000 

 

El señor Jairo Arango no ha estado en la finca de mi cliente, las fotografías son 

antiguas, no conoció ni ha dado fe de los cultivos de aguacate y el predio presenta 

un valor actual de DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS M.CTE ($2.100.000.00), 

que le han ofrecido y que puede presentar a su Señoría la persona que los daría 

para la transparencia de este proceso. 

 

En Conclusión, Su Señoría el predio de Supía tiene un avalúo ridículamente superior 

al real y el predio de Santa Rosa de Cabal tiene un avalúo inferior, lo que difumina 

la realidad procesal y atenta contra la lealtad y la seguridad  jurídica. 

 

Con especial respeto, 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR OSPINA AGUDELO 

C.C. 42.137.577 

T.P. No. 130.356 C.S.J. 


